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CONVENIO DE DIFUSIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA CAMARA 
NACIONAL .DE COMERCIO, SERVICIOS. Y TURISMO DE CILIDAD OB_REGON, 
REPRESENTADA POR EL e: .JOSE DE JESUS NARES FELIX EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUC.ESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA 
CANACd DE CIUDAD OBREGÓN", Y POR LA OTRA PARTE, E.L INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUM.O DE LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO 
POR LA QUIMICA GUAOALUPE AGUIRRE RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
ESTATAL, A QlJIEN EN LO SUÓESIVO $E !,.E Dl::NOMINARÁ COMO ".EL. INSTITUTO 
FONACOT''; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON" QUE: 

1.1. Su repre:,entada es unp CAMARA DE COMERCIO, SERVICIO$ Y TURISMO DE Cl\;JDAD 
. 0BREG0N de interés público, autónoma, apartidist1:1 y sin fines de lucro, con personalidad 
jurídica y patdmoníos propios, legalmente co'nstituida a través de la · autorización de la 
entonces Secretaria de Industria, Cómercio y Trabajo según consta en la Escritura Pública 
1525 _Anexo 8, de fecha 17 de marzo de 2005, otorgada ante la fe del Lic. Marco Antonio 
Rodríguez Félix, Notario Público No. 15 d.e Cd. Obregón, Sonora. 

1.2. De conformidacf con la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciortes, s.u 
repre~entada :ti.ene como objeto procurar la' c;oordinación de lo.s esfuer;z:os y actividades de 
sus conf~deradas, qué tengan como pr.opósíto el fortalecimiento de los actores que 
representa, de la misma forma, representar y .defender los legítimos i'ntereses· de las 
actividades COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, ante toda clase de autoridades 
federales, estatales y municipales, así como, ante otras instituciones y organizaciones 
públicas y privada~. 'nacionales y extranjeras. 

1 .. 3. Que ei C. JOSE DE JESUS NARES FELIX cuenta cori fácultades para suscribir, el 
presente convenio, en. los términos dél p_oder que le fue conferido. mediante la escritura 
pública número 7,121 de fecha ·23 de FEBRERO del 2018, otorgada ante la fe del Lic. 
LILIANA ALEJANDRINA CASTELL RUIZ, Notario Público número 85., de Ciudad Obregón, 
Sonora, facultades que bajo protestc1 de dedr verdad manifiesta no ie han sido revocadas 
ni modificadas de manera alguna a la presente fecha 

1.4. Que para los efectos derivados del presente Convenio señala como domicilio legal de su 
representado el ubicado en c:alle Miguel Alemán No. 314 sur, C.P. 85000, Col.Centro, en 
Cd. Obregón Sonora 
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11. DECLARA "EL INSTITUTO FONACOT" QUE: 

CANACO 
SEFWYTUR 

co. cai:i::.cw.lOIK'AA 

IL1. Es un organismo público d!:!scenfralizado de interés social, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con autosuficiehcía presupuesta! y sectorlzado en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en e.l articulo 
1 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril c;lel año 2006, 

11.2. Que cuenta con .las facuitades legales suficientes para celebrar el presente Convenio, 
como lo acredita con la escritura pública número 211,582, de fecha 1 de· noviem~re de 
2013, ante la fe del Lic.. EutiqLiio López Hernandez, Notario Público número 35 del 
Distrito Federal, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el 
folio número 82-7-0711201-3-201121, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal <;le las Entictades Paraestatales y 40, 41,_ 45 y 46 de su Reglamento. 

11.3. Para los efectos d~I presente Convenio, señala como su domicilio fiscal el ubiéado eri 
Avenida Insurgentes. Sur número 245, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc C.P. 
06760, Ciudad de México y para efecto_s de $eguimi_ento del presente convenio él 
LJbicado en 801.devard Golosio 323, colonia Valle Grande, Hermosillo, S.oriora 

111. AMBAS .PARTES DECLARAN QUE: 

IU.1. Es su voluntad comprometerse a establecer las estrategias necesarí~s a efecto de 
promover entre, los agremiados a "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON" los 
beneficios del' crédito que otorga "EL INSTITUTO FONACOT", a fin de que puedan 
adquirir a través del crédito FONACOT satisfactores en el orden social, cultural y 
material. 

111.2. Es de su interés, establecer conjuntamente las bases de difusión a efecto de elaborar 
material promocional que será colocado en áre.as estratégicas de las iristalaclones en 
las que se encuentran ubicadas las direcciones y representaciones de "EL INSTITUTO 
FONACOT", en las oficinas de "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON", para que los 
trabajadores conozcan y hagan uso del crédito FONACOT. 

111 .3. Se comprometen a intercambiar de manera ágil y oportuna, información relacionada 
con las actividades que incidan en la difusión y gestión del crédito FONACGT entre los 
agremiados a la "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON". 

111.4. Reconocen su personalidad jurídica y la capacidad legcll que ostentan. Asimismo, 
conocen el alcance y contenido del presente Convenio y están de acuerdo en 
someterse conforme a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CANACO. 
SERVYTUR 

CD. Ol~ l o,o;,o,tA 

PRIMERA. OBJETO. - El presente convenio tiene por objeto que "LA CANA_CO DE 
CIUDAD OBREGON", promueví3 entre las empresas que se encuentren. agremiadas, su 
afiliación como. Centros de Trabajo a "EL INSTITUTO FONACOT", para que éste pueda 
otorgar su crédito Institucional a un mayor número de trabajadores que laboren en dichas 
empresas, y con elio c~ntrib.uyan a elevar el nivel de vida de los trabajadores. 

SEGUNDA. DIFUSIÓN. - Para la instrumentación de los acuerdos• que .se deriven del 
presente convenio, las partes convienen en difundir los mismos tanto entre los miembros de 
"LA CANACO DE CIUDAD OBREGON", como eri las oficinas de "EL INSTITUTO 
FONACOT". - -

Para lo anterior, las partes están ge acuerdo en que "LA CANACO PE CIUDAD 
OBRl:GdNII, l9s dará a· conocer entre sus agremiados a través de sus diversos medios de 
comunicación tales como: boletines de prensa, página web, radio, televisión, revista, correos 
electrónicos, circulares y boletín diario de área de prensa; y el "INSTITUTO FONACOT" 
apoyara con lo rei~cionado con la distribución de dicho material en sus oficinas. 

· En caso de que. dfcha difµsión implique ei manejo dé logotipos comerciales corporativos o 
institucionales, marcas, avisos. comercíales, slo'gans publicit?trios, imagen comercial o 
cualquier otro mensaje que incluya .la ímagen del "INSTITUTO FONACOT" o de "LA 
CANACO DE CIUDAD OBREGÓN", será responsabilidad de las partes presentar sus 
propuestas para que se autorice su ,aplicación y manejo previQ a su edición y publicación. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL INSTITUTO FONACOT". - Para el adecuado 
cumplimiento de lo que establ~cen las Cláusµlas Primera y Segunda del presente Convenio, 
el "INSTITUTO FONACOT" tendrá los siguientes compromisos: 

• Brindará pláticas <;le orientación y conferencias a las empresas y trabajadores 
agremiados a "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON", 

• Informará de inmediato del presente Convenio con el objeto de que· prornuevan y 
lleven a cabo la afiliación de Empresas c1gremiadas a "LA CANACO DE CIUDAD 
OBREGON" y que cumplan con los requisitos y políticas q'ue tiene establecídas el 
"INSTITÜTO FONACOT". 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON".- Para el 
adecuado cumplimiento de lo que se establece_ en las Cláui:;ulas Primera y Segunda del 
presente Convenio, - "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON" tendrá los siguientes 
compromisos: 
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• Envío de correos electrónicos a los agremiados y/o aso'ciádos comunicando el 
convenio.. · 

• Cornunicado del convenio en Redes Social.es . 
• Envío de mailing a agremiados y/o asociados invitando a Afiliarse como Centro de 

Trabajo, así como los beneficios del crédito para sus trabajadores. Esta actividad se 
replicará en Redes Sedales . 

• Presenciá en la firma electrónica durante los primeros tres meses tra~ la firma del 
convenio. 

• Pedir a los agremiados apoyo en la comunicación del FONACOT, así como la 
afiliación de sus Centros de Trabajo y la comunicación hacia s_us empleados una vez 
qµe hayan concluido su afiliación, informen a ~us empleados qué ya .pueden tramitar 
su crédito y los beneficios del Crédito FONACOT . 
Presencia en sus boletines mensuales hacia los agremiados y/o asociados. 
Presencia en su aplicación móvii. · 

• Presencia en Eventos: foros, expos, ferias, convenciones, etc . 

Actividades para agremiados y/o asociados: 

• Envío de correos electrónicos para trabajadores informando tjue el Centro de Trabajo 
(empresa) ya ha concluido su afiliación por lo que ya pueden tra_mitar su crédito 
FONACOT. 
Coordinación con personal del FONACóT para ir a afiliar y tramitar créditos in-situ al 
sitio de trabajo. 

• Banner fijo en su págin,;1 web y banner fijo en su intranet. 
• Publicación de información acerca dél Instituto, sus productos, sus beneficios, entre 

otros temas en sus Redes Sociales. 
Sección en intranet para trabajadores con informacjón explicando qué es el Crédito 
FONACOT, sus beneficios, Cómo tramitarlo, los requisitos para tramitarlo y cómo 
pueden usarlo, · 
Protector df:l Pantalla fijo en su red de computadoras internas y/o pantallas (canal 
interno) . 
Presencia en Event9s: foros, expos, ferias, convenciones, etc. 

• Aplica para empresas de consumo: apoyo en comunicar a sus clientes que p1,1eden 
hacer uso de su crédito FONACOT en sus estabiecimientos a través de la. tarjeta del 

· FONACOT o bien con su crédito en efectivo. Esto a través de su red de 
establecimientos por parte de su personar ~n cajas, material pop, en página de 
internet, en redes sociales y/o cualquier otro medio disponible. 

• Espacio en su recibo de nómina para actualizar periódicamente las promociones. 
• Distribución de material físico que envié el ln_stituto FONACOT periódicamente_ para a 

los trabajadores; 

QUINTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. - Para el adecuado cumplimiento de este 
Convenio, las partes tendrán los siguientes compromisos: 
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Intercambiar la . información requerida' que contribuya a la mejor operación dél 
sistema de crédito FONACOT que se establezca entre las partes. 

• Adoptar aquellas acciones que las partes. vayan determinando como necesarias y 
convenientes para lograr la aplicación de este Conver:iio con la fin.:¡lidad de alcanzar 
la eficiencia del ~istema qe crédito FONACÓT. 

• Designar a los responsables de cada una de las partes, para dar seguimiento a las 
acciones. derívadas de este Convénio. 

Procurar cualquier otra actividad que se considere necesaria para el adecuado 
cumplimiento del presente Convenio·de Difusión. 

SEX.TA. RESPONSABILIDAD PATRONAL. - El personal designado por las partes para la 
ejecución de las accióries a que se refiere el presente Convenio, continuará en forma 
absoluta bajo la dirección de la depenc::l!3ncia laboral de la parte que lo asigne. Por ende las 
partes asumirán .sus respectivas obligaciones laborales y no podrán considerarse cama 
patrones solidarios o sustitutos. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. - El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá 
una dura~ión indefini~a. Las modificaciones o adhesiones que se realicen eri este 
instrumento legal serán pactadas de cdmúh acuerdo entre las partes y se harán constar por 
escrito, surtiendo efectos inmediatamente después de !a natifi~ación. 

OCTAVA. RELACIÓN ENTRE LAS PARTES. - Las partes acµerdan que el presente 
Convenio no debe ser considerada o interpretado para constituir al ;'INSTITUTO FONACOT" 
y a "LA CANACO DE CIUDAD OBREGON" como socios, agentes o emplea.dos una del 
otro, y ninguna de las cfisposiciones de este C:onvenio será interpretada para re$ponsabilizar 
a la otra pc1rte par .las deudas, responsabilidades y obligaciones de la otra. Las partes. en 
este acto acuerdan en ho emprender ci tomar cualquier acción, o realizc1r aqto alguno que (i) 
crearía una obligación. a la otra parte, o (ii) hi~iera que cualquier tercero crea que una de las 
partes es representante de la otra o está autorizada para actuar en nombre y representación 
de la otra. Sin limitación a lo anteriormente señalado; ninguna de las partes podrá tomar 
acciones ge cualquier naturaleza o asumir obligaciones o responsabilidades en nombre de 
la otra, excepto por la expresamente señalado o permitido conforme a los términos de este 
Convenio. 

NOVENA. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES; - Para el ad.ecuado desarrollo de las 
actividades que se generarán cpn motivo del cumplimiento del presente Convenio,. "LA 
CANACO DE CIUDAD OBREGON" y "EL INSTITUTO FONÁCOT" desígnan coma 
responsables a: 
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1.- Por "LA CAN.ACO DE CIUDAD OBREGON": El Lic. Jesús Andrés Gonzalez, además de 
ser la per~ona para qt.ie les dé seguimiento a las actividades 9e comunicación, toda vez que 
se le estarán mandando los mélteriales elect.rónicos con las promociones y/o campañas par-1 
sus trabajadores por temporadas. Asl niismo. deberán entregar testigos eleetrónicos de las 
actividades que emprelidari. 
Con correo electrónico direccion@cancicocibregon.com.mx 

11.- Por "EL INSTITUTO FONACOT;': a L. A .. Margarita Espinoza Martinez Coordinadora 
Aélminjstrativa en la Representación de Ciudad Obregón, Scinora. 
Con correo electrónico margarita.espinoza@fonacot.gob.mx 

Cualquier módificacióli, respecto del personal designado como responsable, deberá 
efectuarse mediante aviso por escrito que se dirija a la otra parte, con. al menos cinco dí~s 
hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda que sur:fan efectos la designación de 
que se. traté. · · 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. ~ Este documento podrá ser inodlficado o adicíonado por 
acuerdo de las partes, comii.niendo que dichas modificaciones sólo serán válidas c~ando 
hayan sido hechas p:or escrito y, debidamente firmadas por ambas partes. 

Asimismo, 1.as partes convienen en que aquellas situaciones qu~ no estén expresamente 
previstas por este Convenio, serán canalizadas por los repre$entantes d.e las mismas, con el 
objeto de qué las partes cie común acuerdo determinen las soluciones pertinentes, debiendo 
qu.edar tales resoiuciones debidamente documentadas y firmadas por los. representantes. 

DÉCIMA PRIMERA. AUSENCIA DE VICIOS. - Las partes manifiestan y reconocen que en 
el presente Convenio no existe dolo, error, mala fe, lesión o vicios de consentimiento, yaque 
mutuamente han convenido sobre el .objeto del · misino, así como sobre todas las 
estipulaciones con las que se ha pactado; 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN PE CONTROVERSIAS. - Las partes mariifiestan que el 
presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que realizarán. todas ias acciones 
posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su 
interpretación o ejecución, será resuelta bajo las leyes y tribimales de la Ciuclad: de México, 
Distrito Federal, renunciand.o expresamente a cualquier otro .foro que por razón. de sus 
domiciiios presentes o futuros o por cualquier otro motivo pudiere corresponderles 
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES QUE EN EL 
INTERVIENEN, Y ENTERADAS DE SU ALCANCE Y VALOR LEGAL; LO RATIFICAN Y 
FIRMAN POR DUPLICADO EN LA'CIUDAD DE OBREGON SONORA A LOS10 D(AS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018~ 

POR "LA CANACO CIUDAD OBREGON" 

QUIM AD . LUPE AGUIRRE RÜIZ 
DIRECTORA ESTATAL 
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